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acogida lo que, en este particular nos pide el demandado y de lo 
que he'mos dado cumplida referencia anteriormente. El artícu
lo 55, 2), opera cuando una Ley aplicada lesiona el derecho 
o libertad por razón del cual se promovió el amparo. Aquí por 
el modo como juega el tiempo no es aplicable el Acuerdo con la 
Santa Sede, cualquiera que sea la fecha que se tome para refe
rir su vigencia, esto es, el cuatro de diciembre de mi] novecien
tos setenta y nueve (como dice su regla final) o el quince de 
diciembre del mismo año (fecha de su publicación intema) por 
lo que no fundándose esta resolución en el Acuerdo con la Santa 
Sede, no puede entrar en juego el artículo 55, 2), de la LOTC. 
Como todo se ha desarrollado desde la entrada en vigor de la 
Constitución Española, y antes de la vigencia del Acuerdo con la 
Santa Sede, excepto el último acto (el de la Sala de lo Civil), 
lo que es irrelevante, la cuestión ha de resolverse desde la pers
pectiva de la legalidad contenida en los artículos 80 al 82, y 
también el 73, todos del Código Civil, redactados obedeciendo a 
lo concordado en el año 1953, si bien interpretando estos precep
tos, desde la afirmación de los principios constituéionales.

10. En el derecho anterior -a la Constitución se podrá discu
tir si la redacción del artículo 82 del Código Civil y lo que 
en punto a la aplicación del artículo 73 de este mismo Cuerpo 
Legal previene respecto a la vinculación del Juez de la ejecu
ción al Juez de la decisión (nos referimos al párrafo 3 ° del nú
mero 2 ° de este artículo) comporta la sujeción' del Juez a lo 
dispuesto por el Tribunal Eclesiástico en materia que, aparte 
su valoración en el ámbito de las cosas espirituales, es del 
orden jurídico civil, tema al que, bajo aquella legalidad, no 
siempre se ha dado una respuesta unívoca. El articulo /3, y 
con él, el 82, tenemos que interpretarlos en nuestro tiempo, 
marginando soluciones fáciles apoyadas en la efectividad de la 
disposición derogatoria de la Constitución, y evitando, sin daño 
para el sistema y, desde luego para la armonía en las relacio
nes institucionales que dice'el artículo 10, 3), de aquélla, vacíos 
normativos, a la espera de las nuevas regulaciones en la ma
teria. Ciertamente aquellos preceptos, en un conjunto norma
tivo que obedeció a una redacción que tiene en el Concordato 
de 1953 su directa inspiración, tienen en la base la confesiona- 
lidad del Estado y una concepción de la jurisdicción, como uno 
de los poderes del Estado, que no padecía por el ejercicio 
por los Tribunales Eclesiásticos de funciones que, en cuanto sé 
proyectan en el orden jurídico civil, podrían-entenderse propias 
de la jurisdicción estatal. Pero íos principios son, ahora, el de 
aconfesionalidad y el de exclusividad jurisdiccional, ¡y a ellos se 
ha respondido en materia concordataria por el acuerdó con la 
Santa Sede que hemos dicho. Desde la base firme de e6tos 
principios, una interpretación coherente postula que en cuanto 
atañe a los efectos civiles, regulados por la Ley Civil, es el Juez 
quien dirime las contiendas, partiendo respecto de los procesos 
de separación seguidos ante las Autoridades Eclesiásticas, y 
en tanto no opere plenamente el conocimiento de estos procesos 
por la jurisdicción estatal, del presupuesto de la sentencia canó
nica, como creadora de una situación que genera, en lo que 
ahora nos ocupa, unos efectos en el régimen de la patria po
testad y cuidado de los hijos, que regula la Ley Civil y define, 
en el marco de esta Ley, atento al bien de los hijos, el Juez.

11. E] Juez de Huesca, y luego la Sala de Zaragoza, han 
actuado como meros ejecutores de la sentencia canónica, en la 
cuestión referente a los hijo6. No han ejercido la potestad ju
risdiccional que por imperativo del artículo 117, 3). de la Cons
titución Española y en el orden civil tal como dice el artícu
lo 51 de la LEC, les corresponde, dando lugar con ello a la

violación de un derecho «institucionalizado: el derecho ,a la 
justicia o derecho a la tutela jurisdiccional, que se califica por la 
nota de la efectividad, todo ello en el artículo 24, 1), de la Cons
titución Española. No se trata, como se ha aludido en algún 
momento del proceso, de que la jurisdicción eclesiástica haya 
invadido ámbitos jurisdiccionales estatales, pues en el área in- 
traeclesial, y ordenado a fines espirituales, con fuerza en el 
fuero interno para los creyentes, lo que resuelven los Tribunales 
Canónicos no puede tacharse, en modo alguno, dé improcedente. 
Es que debiendo el Juez dicidir con plena jurisdicción, en el 
orden jurídico civil, según la legislación del Estado entendida 
en forma coherente con la Constitución, no lo ha hecho, por 
interpretar que estaba vinculado por lo dicho por el Tribunal 
Eclesiástico. Se observa, por ello, que hay que afirmar la po
testad del Juez con plenitud jurisdiccional, para lo que es me
nester declarar la nulidad de las resoluciones judiciales que han 
dado lugar a este proceso y reconocer el derecho de las partes 
a la tutela jurisdiccional; de este modo vuelto el proceso civil al 
estado inmediato anterior al cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, el Juez de Primera Instancia de Huesca resol
verá el conflicto que respecto a la custodia, y régimen de comu
nicación y visitas de los hijos, enfrenta al que ha demandado 
el amparo y a la que como demandada se ha opuesto a la 
acción de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, ei Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

1. ° Otorgar el amparo solicitado por don X, Y, Z, en 
cuanto a:

A. Declararía nulidad de la resolución de la Sala dé lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza de fecha veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, y de la pro
nunciada por el Juez de Primera Instancia de Huesca en fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y nueve en el pro
cedimiento sobre efectos civiles de la sentencia de separación 
matrimonial del Tribunal de la Rota, de fecha Veinte de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve dictada en el proceso canó
nico seguido entré don X, Y, Z y doña X, Y, Z.

B. Réconocer el derecho de don X, Y, Z, y de doña X, Y, Z, 
a obtener de la Jurisdicción estatal un pronunciamiento res
pecto al cuidado y régimen de visitas de los hijos habidos en 
su matrimonio, de acuerdo con la legislación civil.

C. Retrotraer las actuaciones procesales civiles mencionadas 
al momento inmediato anterior a la resolución del Juez de 
Primera Instancia de Huesca de fecha cuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve para que el mismo con plenitud de 
jurisdicción resuelva respecto a lo? efectos civiles de que se ha 
hecho mérito en el pronunciamiento anterior.’

2. ° Denegar e] amparo solicitado en todo lo demás.

. Publíquese eéta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 

ochenta y uno.—Jerónimo Arozamena.—Angel Latorre.- Fran
cisco Rubio.—Luis Diez-Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.— 
Firmados y rubricados.

SALA PRIMERA. RECURSO DE AMPARO N.° 90/80 

Sentencia de 30 de enero de 1981

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura don Manuel Diez de VelaSto Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 90/1980, promovido por 
don X, Y, Z, mayor de edad, casado, joyero, natural y vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle de X, X, X, representado 
por el Procurador don Ignacio Aguilar Fernández v bajo la 
dirección del Abogado don J. Manuel Castañeda Pérez, contra 
la sentencia de la Sala de lo Penal (Sección -Segunda) de la 
Audiencia Nacional de 24 de abril de 1980, y contra la del 
Juzgado Central de Instrucción número 3 de 11 de junio de 1979, 
dictada en diligencias preparatorias número 201 de 1978 y con
firmada por aquélla, que condenaron al recurrente como autor 
de un delito monetario en grado de tentativa, y en el que han 
comparecido en defensa de la legalidad el Ministerio Fiscal, y 
como interesada la Administración del Estado, representada

y defendida por el Abogado del Estado, siendo ponente el Ma
gistrado señor don Manuel Diez de Velasco Vallejo.

I. ANTECEDENTES

1. El Tribunal Provincial de Contrabando de Madrid, en 
expediente 39/78, dictó el 30 de mayo de 1979 una resolución 
sancionando a don X, Y, Z, como encubridor de una infracción 
de contrabando consumada por la importación ilegal de una 
partida de brillantes valorada en 47.718.300 pesetas y decretando, 
además, el comiso de los brillantes aprehendidos. Contra dicha 
sanción no se interpuso recurso, dejándola, a lo que parece, 
firme.

2. Asimismo, el recurrente fue condenado con multa de 
5.000.000 de pesetas y comiso de la cantidad intervenida por el 
Juzgado Central de Instrucción número 3, en diligenciáis prepa
ratorias número 201 de 1978, sentencia de 11 de junio de 1979, 
como autor de un delito monetario en grado de tentativa, cons
tituido por la entrega para su exportación, sin autorización 
de la Administración, de la cantidad de 67.713.000 pesetas 
a otros dos condenados en la misma sentencia. El hecho tuvo 
lugar el 26 de enero de 1678, fecha en la que también le había 
sido entregado al señor X. Y, Z, en un cine de Madrid, la 
partida de brillantes de que hemos hecho referencia en el 
número anterior y cuya procedencia y circunstancias conocía
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el recurrente. Contra la sentencia del Juzgado Central se inter
puso recurso de apelación por el señor X, Y, Z, que fue deses
timado por la Audiencia Nacional en sentencia de 24 de agosto 
de 1980.

3. El recurso de amparo se formuló por medio de la deman
da presentada el 29 de julio de 1980. En la misma se argumentó 
que lo sancionado en el procedimiento seguido ante el Tribuna] 
Provincial de Contrabando y en el proceso penal era la misma 
compra ilegal de brillantes: la adquisición de una mercancía que 
no habla pagado los derechos de aduana o sea un único acto 
jurídico. El recurrente estima además, que se han infringido 
los derechos de presunción de inocencia (artículo 24, 2 CE), 
de legalidad penal (artículo 25, 1 CE), de seguridad (articu
lo 17, 1 CE), y de intimidad- personal (artículo 18 CE) y señala 
como pretensión de amparo la anulación de las citadas senten
cian y el restablecimiento de sus derechos mediante el recono
cimiento de que los 67.713.000 pesetas decomisados son de 
la propiedad del recurrente, debiendo procederse, por tanto, a 
su devolución.

4. Por providencia de 13 de agosto de 1980, se admitió a 
trámite la demanda y se requirió al Juzgado Central de Instruc
ción número 3 y a la Audiencia Nacional para que remitieran 
en el plazo de diez días las diligencias preparatorias número 201 
de 19(78 y el correspondiente rollo de apelación o sus respectivos 
testimonios con emplazamiento de los que hubieran sido parte 
en las actuaciones indicadas para que en el plazo de diez dias 
pudieran comparecer eri el proceso constitucional.

5. Remitidas las actuaciones y efectuados los emplazamien
tos, por providencia de 27 de septiembre se dio vista de las 
actuaciones al recurrente, al Ministerio Fiscal y al Abogado 
del Estado, para que formularan las alegaciones en el plazo 
común de veinte días.

6. Por escrito presentado el 1 de octubre de 1980 el Procura
dor, en la representación que tenía acreditada, interesó del 
Tribunal Constitucional la suspensión de la ejecución de la multa 
impuesta y, tramitado el incidente en pieza separada, se dictó 
auto de fecha 22 da octubre de 1980 en el que no se estimó 
procedente dicha suspensión.

7. - Por escritos del 16 y 21 de octubre respectivamente el 
Abogado del Estado y el Fiscal general formularon alegaciones 
oponiéndose ambos a las pretensiones del recurrente. Además, 
el Abogado del Estado formuló como causas de inadmisibilidad 
de la demanda la falta de claridad y concisión en los hechos 
que la fundamentan (artículo 49. 1 de la LOTC), la ausencia 
de invocación formal en el proceso judicial del derecho consti
tucional vulnerado (articulo 44, 1 c) de la LOTC) y la no concu
rrencia del requisito exigido por el artículo 44, 1 b) de la 
misma Ley de que la violación del derecho o libertad sea 
imputable, de modo inmediato y directo, a la adeión u omisión 
del Organo judicial con independencia de los háchos que dieron 
lugar al proceso.

8. A 4a vista de las alegaciones efectuadas por el recurrente 
en su escrito de 22 de octubre, el Tribunal, haciendo uso de 
la facultad reconocida en el artículo 88 de su Ley Orgánica, 
dictó providencia el día 29 de octubre solicitando informe rela
tivo a la sentencia dictada en apelación por la Audiencia Na
cional (número 27/80 apelación número 14 de 1£79. diligencias 
preparatorias número 201 de 1978 del Juzgado Central de Ins
trucción número 3). Una vez recibido dicho informe y los docu
mentos a él incorporados, por providencia de 12 de noviembre 
de 1980, se acordó unirlos a los autos y conceder el plazo común 
de diez días a las partes para que a la vista de su Contenido 
pudieran presentar nuevamente alegaciones. Ello fue efectuado 
en escritos presentados por el Abogado del Estado el 19 de 
noviembre, por el Ministerio Fiscal el 26 de noviembre y por 
el recurrente el 28 del mismo mes, argumentando sobre el 
error mecanografíen advertido en la certificación de la sentencia 
que se unió al rollo de apelación y reiterando las peticiones 
formuladas en sus anteriores escritos.

9. Por providencia de 14 de enero de 1981 se señaló el 
día 21 de enero de 1981 para deliberación y votación, teniendo 
lugar en dicho día el referido acto.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Por oficio de la Presidencia de la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional, recibido el 10 de noviembre pasado, 6e 
acreditó la intranscendencia de la aparente contradicción entre 
el nombre de uno de los Magistrados que constaba en el enca
bezamiento de la sentencia de 24 de abril de 1980 y el que 
figuraba como firmante en la certificación de la sentencia unida 
al rollo. Se trataba de un simple error de transcripción del 
mecanógrafo como quedó demostrado por la fotocopia legiti
mada correspondiente.

2. Sobre los motivos o causas de inadmisibilidad opuestas 
en el escrito de alegaciones por el Abogado del Estado, debemos 
pronunciarnos previamente por exigencias lógico-procesales so
bre su estimación o desestimación. Sobre dichos motivos de 
inadmisibilidad alegados es lo cierto que en el presente recurso 
no puede apreciarse su concurrencia por las siguientes razones:

a) Sobre la falta de claridad y concisión en los hechos que 
fundamentan la demanda, invocada al amparo del artículo 49, 1 
de la LOTC, debe tenerse en cuenta que dicho precepto ha de 
entenderse cumplido cuando de la redacción del escrito es posi
ble deducir cuáles son los hechos y los fundamentos de derecho 
en que se funda la demanda de amparo, sin que sea obstáculo

el que aparezcan eventualmente unidos én los razonamientos del 
recurrente. En el presente caso la demanda pide al Tribunal la 
anulación de concretos actos judiciales (sentencias del Juzgado 
Central número 3 y Audiencia Nacional de 11 de junio de 19(79 
y 24 de abril do 1980) y el reconocimiento de la titularidad y 
consiguiente devolución, de una cantidad cuyo comiso aquéllos 
habían acordado, y se fundamenta en la pretendida vulneración 
de unos derechos que se citan con la mención del correspon
diente precepto.

b) Sobre el cumplimiento del requisito de la invocación 
forma) en el proceso judicial del derecho constitucional vulnera
do (artículo 44, 1 c) de la LOTCl, ha de entenderse cumplido 
en el presente caso. Así en el escrito de conclusiones en las 
diligencias preparatorias número 201/1978 del Juzgado Central 
de Instrucción número 3 se invocaron los artículos 17 número 3 
y 117 número 5 de la Constitución y en el escrito de interposi
ción del recurso de apelación se aludió ál principio «non bia in 
idem». Además en la piopia sentencia de la Audiencia Nacional 
expresamente se. afirma que no se vulneró el principio de- 
presunción de inocencia, reconocido en el artículo 24 de la 
Constitución, ni el de legalidad contenido en el artículo 25 de la 
misma, lo que ha de entenderse como respuesta del Organo 
judicial a una alegación previa.

c) Sobre el tercer motivo de inadmisibilidad, consistente 
en que la violación del derecho o libertad sea imputable de 
forma directa e inmediata a la acción u omisión del Organo 
judicial, con abstracción" de los hechos que dieron lugar al 
proceso (artículo 44, i de la LOTC), debe señalarse que en el 
presente caso no puede.entenderse inadmisible el recurso global
mente considerado. Es decir, que si el recurrente se limitara 
exclusivamente a negar el significado penal de los actos impu
tados que tuvieron en cuenta los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria o a la ausencia de la intención de evadir la suma 
intervenida, tendría pleno sentido la causa de inadmisibilidad de 
que se trata; pero planteándose otros aspectos distintos a aqué
llos on el recurso no hay duda que el Tribunal puede decidir 
sobre si, al sancionarse penalmente los hechos, se infringieron o 
no por las sentencias de forma directa e inmediata los. derechos 
constitucionales reconocidos y que se han invocado en la de
manda de amparo.

3. Declarado admisible el recurso, procede entrar a conocer 
sobre los fundamentos aducidos en el mismo y las presuntas 
violaciones de los derechos fundamentales que se contienen en 
la demanda y han sido recogidas en el antecedente de hecho 
señalado con el número 3 de la presente sentencia.

Siguiendo un razonamiento lógico se examinará en, primer 
lugar la presunta violación del principio de exclusión de la 
doble sanción sobre 106 mismos hechos («non bis in idem») para 
seguir a continuación con otras presuntas violaciones de dete'r- , 
minados artículos de la Constitución en relación, siempre según 
el recurrente, con la cuestión principal.

4. El principio general del derecho conocido por «non bis 
in idem» supone, en una de sus más conocidas manifestaciones 
que no recaiga duplicidad de sanciones —administrativa y pe
nal— en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, 
hecho y fundamento sin existencia de una relación de suprema
cía especial de la Administración —relación de funcionario, 
servicio público, concesionario, etc.— que justificase el ejer
cicio del «ius puniendi» por los Tribunales y a su vez de la 
potestad sancionadora de la Administración.

Como veremos más tarde no hubo en el caso examinado 
infracción del principio de referencia y ello nos releva de entrar 
en su consideración a la luz de la Constitución. No obstante, 
podemos señalar que, si bien no se encuentra recogido expresa
mente en los artículos 14 a 30 de la Constitución, que reconocen 
los derechos y libertades susceptibles de amparo (artículo 53 
número 2 de la Constitución y 41 de la LOTC) no por ello 
cabe silenciar que, como entendieron lo6 parlamentarios en la 
Comisión de Apuntos Constitucionales y Libertades Públicas del 
Congreso al prescindir de él en la redacción del articulo 9.° 
del Anteproyecto de Constitución, va íntimamente unido a los 
principios de legalidad y tipicidad de las infracciones recogidos 
principalmente en el artículo 25 de la Constitución. Por otro lado 
es de señalar que la tendencia de la legislación española re-' 
ciento, en contra de la legislación anterior, es la de recoger 
expresamente e! principio de referencia.

5. Descendiendo al caso particular que nos ocupa, en los 
supuestos fácticos contemplados por el Tribunal Provincial de 
Contrabando en su resolución de 30 de mayo de 1979 v por los 
Tribunales Penates en sus sentencias de 11 de junio de 1979 
y 24 de abril de 1980, no se aprecia esa coincidencia fáctxa 
imprescindible para que resulte operativa la prohibición que 
representa el principio «non bis in idem», haciendo así innece: 
saria cualquier consideración sobre el fundamento o relación a 
que responde en este caso el ejercicio de la potestad represiva 
del Estado En efecto, no se sanciona, como sostieno el recu
rrente, doblemente un mismo acto jurídico —la compraventa do 
una partida de brillantes— sino que, por el contrario, este 
negocio no es considerado en modo alguno por la resolución 
del Tribunal Provincial de Contrabando ni per la Jurisdicción 
Penal, ni pudo serlo porque está al margen de la previsión 
típica. La infracción de contrabando está representada por la 
operatión material de la entrada ilegal, sin pago de los corres
pondientes derechos de aduana, de cierto número de brillantes 
efectuada en fecha anterior a su entrega al recurrente y reali
zada por personas distintas al señor X, Y, Z. Por otro lado,
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el delito monetario está representado por lá actividad también 
material d® pretender la. salida del territorio español de uná 
cantidad de moneda española sin autorización, operación que 
se inicia, en la apreciación del Tribunal Penal, por la entrega 
del dinero realizada en Madrid el 26 de enero de 1976 personal-’ 
mente por el señor X, Y, Z, a los también condenados seño
res A, B, C y D, E, F

6 Para la individualización de estos hechos es preciso tener 
en cuenta criterios de valoración jurídica, conforme a ios cuales 
se llega a la conclusión de. que la resolución del Tribunal de 
Contrabando no sanciona la recepción en Madrid de los brillan
tes por el señor X, Y, Z, sino que la conducta a que atiende 
es una actividad anterior constitutiva de una infracción consu
mada, pues una vez que entraron los brillantes en España 
ya se habían realizado todos los actos de ejecución En dicha 
infracción consumada, él recurrente en amparo tuvo una parti
cipación subsiguiente, no como autor ni cómplice, sino de mero 
encubridor, al aprovecharse para 6í y auxiliar a los otros par- 
tfeipes, mediante la adquisición y recepción de la mercancía, 
en los efectos de una conducta ilícita ya realizada. Por el 
contrario, el delito monetario constituido por una exportación 
ilegal de moneda española se inicia, en la estimación del Organo 
judicial, el 20 de enero de 1978 con la participación principal 
del señor X, Y, Z, como autor, mediante la entrega del dinero 
destinado a salir ilegalmente fuera de España. Consecuente
mente se aprecia en el recurrente una doble conducta: de una 
parte, la recepción de la mercancía ilegalmente importada, su
ficiente para integrar su participación como encubridor en la 
infracción de contrabando, y, de la otra, una intervención prin
cipal al entregar el dinero destinado a su ilícita exportación 
con conocimiento de esta circunstancia.

7. "En sus escritos el recurrente estima que se han infrin
gido determinados artículos de la Constitución en base a inter
pretaciones un tarto singulares de los hechos y a valoraciones 
jurídicas en algunos momentos sorprendentes. Por tratarse de 
un procedimiento de amparo constitucional nos vemos en la 
necesidad de entrar en ellos, aunque sea brevemente, dada la 
peculiar fundamentación de los mismos.

al Se afirma que se ha violado el artículo 24 número 2 de la 
Constitución ya que, según el recurrente, durante la instrucción 
de las diligencias policiales no se le informó de la acusación que 
al mismo se le hacía y se ha deducido de sus declaraciones 
que el dinero entregado por el recurrente saldría del territorio 
español. Al resDeeto hay que señalar que dicha declaración es 
anterior a la entrada en vigor de la Constitución; pero aunque 
así no lo fuera, ante el Tribunal Constitucional no es viable, 
según el articulo 44 número 1 b) de la LOTC, la petición de 
un pronunciamiento sobre la certeza de los hechos objeto del 
proceso penal ya que lo veda la propia naturaleza del amparo 
que no es, come es sabido, una nueva instancia. Por otro lado, 
én el presente recurso se observa que en el proceso penal se 
practicaron las pruebas documentales y declaraciones de los 
acusados suficientes para llegar al conocimiento de que se tra
taba de hechos punibles como claramente se refleja en la sen
tencia.

b) El principio de legalidad penal (artículo 25 número 1 
de la Constitución) también se considera violado ál sostener que 
los hechos; —entregas de dinero y de una partida de brillantes— 
«no se encuentran tipificados penalmente» Lo que se propone 
otra vez por el recurrente es que el Tribunal Constitucional 
realice una nueva reconstrucción de los hechos que pasarían de 
ser apreciados como principio de ejecución de un tipo penal a 
serlo como hechos penalmente irrelevantes. El recurrente pre
tende quP el Tribuna’ entre a conocer los hechos que dieron 
lugar al pronunciamiento judicial y que le está expresamente 
vedado por el articuló 44 número 1 b) de su Ley Orgánica 
como ya se ha indicado.

c) También se considera vulnerado el derecho a la intimidad 
personal (artículo 18 de la Constitución) por haber penetrado 
la sentencia en las intenciones del recurrente sobre si el dinero 
entregado era para su exportación. El derecho presuntamente 
vulneTado nc padece cuando los Tribunales determinan la inten
ción subjetiva necesaria para apreciar una figura delictiva —ele

mento subjetivo del injusto penal— o pasa a integrar algunas 
de lae formas de lá culpabilidad de la conducta exteriorizada 
por el autor

En el proceso penal que dio origen a las sentencias sobre 
las que se instrumentó el recurso de amparo, los Organos 
judiciales Se limitaron a interpretar los hechos en base a lafi 
circunstancias especiales que rodearon la entrega del dinero 
y á las detelaraciones prestadas sin intromisiones intolerables en 
la esfera personal y sin violar el domicilio, las comunicaciones 
y menos hacer uso indebido de la informática, tal y como se 
garantizan por el artículo 18 de ia Constitución, y,

d) Finalmente se invoca el articulo 17, número 1, de la 
Constitución, intentándose basar en el mismo el principio de 
«non bis in Ídem». La invocación no es pertinente pues el 
artículo 17 número 1 se refiere a la seguridad personal, paralela 
a la genénca libertad individual que el propio apartado recoge 
y desarrolla en el mismo precepto en loe sucesivos párrafos. 
Por lo que puede observarse en el caso presente, ni marginal
mente se ve afectado el derecho a la seguridad por la aprecia
ción por el Tribunal de la existencia de un delito de; que se 
entiende es responsable el recurrente, imponiéndole en conse
cuencia las penas de multa y comiso.

8. Por último, en cuanto al comiso de la cantidad interve
nida, su imposición es consecuencia necesaria de la apreciación 
del delito monetario, sin que por ello se vulnere ningún derecho 
constitucionalmente reconocido. Está previsto expresamente, in
cluso como oena principal para los delitos monetarios en el 
artículo 7 de su Ley (hoy también el artículo 7, 5 de la Ley 40/79 
de lo de diciembre d? Régimen Jurídico de Control de Cambios), 
y en el artículo 48 del Código Penal se determina su alcance 
implicando la pérdida de los efectos e instrumentos con que 
se hulfie^a ejecutado el delito. Tal consideración tiene la can
tidad intervenida, como se deduce de la Jurisprudencia interpre
tativa de dicha pena y hoy del artículo 7, 5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Control de Cambios.

Para evitar las consecuencias del comiso en la jurisdicción 
penal, lo único que hubiera podido resultar relevante es la 
Certeza de la pertenencia de la suma de dinero a quien fuera 
totalmente ajeno a los hechos (no resnonsabie), pero no el que 
se cuestione, como pretende el recurrente, la validez del contra
to de compraventa que só'o afecta a las partes (artículo 1.257 
del Código Civil) y no a terceros.

FALLO
A

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

1. ° Desestimar los motivos de oposición a la admisión del 
recurso opuestos por la Abogacía del Estado.

2. ° Denegar el amparo solicitado por el Procurador don 
Ignacio Aguilar Fernández, en nombre y representación de don 
X, Y, Z, y declarar que no han sido violados los derechos 
constitucionales invocados por el recurrente por la sentencia de 
la Audiencia Nacional (Sección 2 o de lo Penal) de 24 de abril 
de 1980 y la confirmada por ésta del Juzgado Central de Ins
trucción número 3, de 11 de junio de 1979, dictada en diligencias 
preparatorias número 201 de 1978, que condenaba al recurrente 
por un delito monetario en grado de tentativa.

3. ° Declarar que no procede hacer especial, pronunciamiento 
sobre las costas.

4. ° Devolver las actuaciones remitidas por el Juzgado Cen
tral de Instrucción número 3.

5° Notificar la presente sentencia al Fiscal general del 
Estado, a la Abogacía del Estado ante este Tribunal y al 
recurrente.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a treinta de enero do mil novecientos 

ochenta y uno.—Manuel García-Pela yo.—Angel Latorre—Manuel 
Diez de Velesco.—Gloria fieguó.—Rafael Gómez Ferrer.—Angel 
Escudero.—Firmados y rubricados.

< SALA PRIMERA. RECURSO DE AMPARO N.° 98/80 

Sentencia de 2 de febrero de 1981

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Peiayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de VelaSco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral. Magistrados, ha pronuncladc

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Pablo Mayoral 
Rueda, don Manuel Antonio Blanco Chivito, don Julio Manuel

Fernández López y don José Cares Crespo, representados por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Lui«a Libada de 
los Cobos, bajo la dirección del Abogado don Joaquín Ruiz-Jl- 
ménez Aguilar, contra las decisiones del Ministerio de1 Interior 
por las que se negó la Inscripción en el Registro de Partidos 
Políticos del Partido Comunista de España (Marxista Leninista) 
y en el que han comparecido el Fiscal general del Estado - y 
la Abogacía del Estado, alendo ponente el Magistrado don Angel 
Latorre Segura,

I. ANTECEDENTES

1. El 0 de enero de 1979 dos de los recurrentes en amparo
depositaron en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio


